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FORMATO INFORME OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES 

 

 
Nombre del Contratista: Jose Fernando Pérez Villa 

Documento de Identidad 16.892.133 

Número del Contrato No. CO1.PCCNTR.7583873 DE 2025, 

Objeto Contractual Prestar servicios profesionales apoyando la 
gestión técnica y financiera de los proyectos en 
las diferentes líneas Investigación aplicada, 
desarrollo tecnológico e innovación, servicios 
tecnológicos prestados al sector productivo y 
producción de centro, avaladas por SENNOVA 
según los lineamientos emitidos por la Entidad 

Área Innovación y Competitividad  

Periodo de la Evidencia   Noviembre 2025 

Líder de Área José Fernando Pérez Villa 

Supervisor de contrato   Martha Cecilia Lenis Gil 
 

Obligación Contractual que soporta el presente 
informe 

Gestión de Información y Reportes: Elaborar 
informes precisos y oportunos sobre el avance 
de los proyectos y actividades desarrolladas, 
asegurando la veracidad de la información y su 
registro en las plataformas institucionales como 
el Censo SENNOVA y demás herramientas 
requeridas. 

 

REPORTE DE ACTIVIDADES: 

 
Durante el periodo se realizó la consolidación, validación y remisión del informe de avance para el 
indicador institucional “Número de documentos de investigación elaborados” correspondiente al III 
trimestre de 2025. En este marco, se gestionó la formalización del Manual Técnico: Etiquetado de 
Imágenes para Algoritmos de Deep Learning, producto derivado del proyecto de investigación sobre 
visión artificial en morfologías cristalinas vegetales. 
 
Las actividades incluyeron la revisión editorial del documento, el diligenciamiento de los formatos 
institucionales GFPI-F-091 (aprobación de publicación) y GFPI-F-126 (carta de aval), así como la 
articulación con el Sistema de Bibliotecas del SENA para su publicación en el Repositorio Institucional. 
Esta gestión fue registrada y reportada oficialmente mediante el formato GOR-F-012, contribuyendo al 
cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Acción 2025 del CEAI. 
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